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AUTO INTERLOCUTORIO No. 0184 

 

Veintiuno (21) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

Una vez revisada la presente  demanda para iniciar proceso Ejecutivo de Mínima 

Cuantía, promovida por la señora ANDREA ROBAYO MORALES identificada con 

C.C. No. 24.605.983, quien actúa en causa propia, en contra del señor MARCO 

TULIO GONZALEZ identificado con C.C. No. 4.407.123, observa el despacho que la 

misma se ajusta a los parámetros establecidos en los Artículos 422 y 430 del 

Código General del Proceso y las reglas contempladas en los Artículos 82 y 84 de 

la misma codificación y  se desprende a favor de la parte ejecutante y a cargo 

del ejecutado, la existencia de una obligación clara, expresa y exigible, siendo 

procedente librar la ejecución que se formula con base en la Letra de Cambio 

que se anexa a la demanda. 

 

Se otro lado, no se ordenará la notificación personal al ejecutado, toda vez que 

la parte ejecutante allegó prueba del envió de la demanda al correo electrónico 

del ejecutado, en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 6 del decreto 806 

de junio de 2020, toda vez que no fueron solicitadas medidas previas.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Primero Promiscuo Municipal de Circasia, Quindío, 

 

R e s u e l v e:  

 

Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÍA EJECUTIVA de Mínima 

Cuantía a favor de la señora ANDREA ROBAYO MORALES identificada con C.C. 

No. 24.605.983, quien actúa en causa propia y en contra del señor MARCO TULIO 

GONZALEZ identificado con C.C. No. 4.407.123, por las siguientes cantidades de 

dinero: 

 

 



1. Por la suma de UN MILLÓN DE PESOS M/CTE. ($1.000.000.oo), por concepto 

de capital debido respecto a la obligación contenida en la Letra de 

Cambio aportada como anexo a la demanda, suscrita  el 14 de marzo de 

2020, con fecha de vencimiento el 13 de junio de 2020. 

 

1.1. Por concepto de intereses corrientes causados sobre el capital del 

numeral 1), desde el 14 de marzo de 2020 hasta el 13 de junio de 

2020, a la tasa del 2.5% mensual. 

 

1.2. Por concepto de intereses moratorios causados sobre el capital del 

numeral 1), desde el 14 de junio de 2020 y hasta el momento que se 

cancele la totalidad de la obligación adeudada, a la tasa máxima 

legal autorizada por la Superintendencia Financiera. 

 

2. Sobre la condena en costas y las agencias en derecho se resolverá en su 

oportunidad. 

         

Segundo: Comunicar el ejecutado señor MARCO TULIO GONZALEZ identificado 

con C.C. No. 4.407.123, que dispone del término de cinco (5)1 días para pagar la 

obligación demandada con los intereses hasta que se cancele la deuda y de 

diez (10)2 días para contestar y proponer las excepciones que estime pertinentes, 

términos que corren conjuntamente. Igualmente, que en caso de tratarse de 

debatir los requisitos formales del título ejecutivo sólo se podrán discutir por recurso 

de reposición.3 

 

Tercero: Reconocer personería para actuar en este proceso en causa propia la 

señora ANDREA ROBAYO MORALES identificada con C.C. No. 24.605.983. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

GERMÁN ALONSO OSPINA ESCOBAR 

                    J U E Z 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

                                                 
1 Artículo 431 del C.G.P. 
2 Artículo 442 del C.G.P. 
3 Artículos 430 y 318 del C.G.P. 
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